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− Un/a representante del Instituto Nacional de 
Investigación en Glaciares y Ecosistemas de Montaña.

− Un/a representante de la Asamblea Nacional de 
Gobiernos Regionales.

(...).”
Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Diario Oficial El Peruano, en el portal del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe), y en los portales institucionales 
del Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam), del 
Ministerio de Agricultura y Riego (www.gob.pe/minagri) 
y del Ministerio de la Producción (www.gob.pe/produce).

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra del 
Ambiente, el Ministro de Agricultura y Riego y la Ministra 
de la Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1842033-1

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico - CEPLAN, en representación 
de los gobiernos regionales, propuesto 
por la Asamblea Nacional de Gobiernos 
Regionales

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 222-2019-PCM

Lima, 30 de diciembre de 2019
VISTO: 
El Oficio N° 682-2019-ANGR/P de la Asamblea 

Nacional de Gobiernos Regionales; 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico, con competencias de alcance 
nacional;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 de la precitada norma 
dispone que el Consejo Directivo es el más alto órgano de 
deliberación y decisión del CEPLAN y está integrado entre 
otros por un representante de los gobiernos regionales, 
propuesto por la Asamblea de Presidentes Regionales. 
Su designación se efectúa mediante resolución suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
es efectiva por un periodo de cinco años;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 083-2010-
PCM se designó al señor Vladimiro Huaroc Portocarrero 
como miembro del Consejo Directivo del CEPLAN, en 
representación de los gobiernos regionales;

Que, mediante el Oficio del Visto, la Asamblea Nacional 
de Gobiernos Regionales, propone al nuevo integrante 
del Consejo Directivo del CEPLAN en representación de 
los gobiernos regionales;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico; la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 022-2017-PCM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor Vladimiro Huaroc Portocarrero, como miembro del 
Consejo Directivo del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN, en representación de los 
gobiernos regionales, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Mesías Antonio 
Guevara Amasifuen, como miembro del Consejo 
Directivo del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN, en representación de los 
gobiernos regionales, propuesto por la Asamblea 
Nacional de Gobiernos Regionales.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1842033-4

Autorizan viaje del Ministro de Relaciones 
Exteriores a México, Barbados, Granada, 
Dominica, Bahamas y Guatemala, y 
encargan su Despacho a la Ministra de 
Economía y Finanzas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 223-2019-PCM

Lima, 30 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se ha decidido llevar a cabo la III Reunión del 
Consejo del Acuerdo de Asociación Estratégica entre 
la República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos, 
liderado por los Cancilleres de ambos países, en Ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos, el 7 de enero de 
2020;

Que, el señor Secretario de Relaciones Exteriores 
de México, Marcelo Ebrard, extendió una invitación 
al Ministro de Relaciones Exteriores del Perú 
para participar de la ceremonia de traspaso de la 
Presidencia Pro-Témpore de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), que se 
realizará el 8 de enero de 2020, en Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos;

Que, el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Gustavo Adolfo Meza-Cuadra Velásquez, sostendrá 
del 9 al 13 de enero de 2020, reuniones de trabajo con 
sus homólogos de Barbados, Granada, Dominica y 
Bahamas, en las que se abordarán temas de interés de 
la agenda bilateral y regional, como la próxima elección 
del Secretario General de la Organización de Estados 
Americanos (OEA); 

Que, la señora Ministra de Relaciones Exteriores 
de Guatemala, Sandra Jovel, extendió una invitación al 
Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Perú, para participar de la ceremonia de transmisión de 
mando presidencial, la que se llevará a cabo el 14 de 
enero de 2020, en la ciudad de Guatemala, República de 
Guatemala;

Que, reviste de importancia la participación del 
señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República Gustavo Meza-Cuadra Velásquez, en las 
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referidas reuniones, dada la relevancia de las mismas 
para el cumplimiento de los objetivos de política exterior;

De conformidad con el artículo 127 de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 29357, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto 
Supremo N° 135-2010-RE; la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, las normas reglamentarias 
sobre autorización de viajes de servidores y funcionarios 
públicos, aprobadas por Decreto Supremo N° 047-2002-
PCM; y, la Ley Nº 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República y su modificatoria; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 130-2003-RE y sus 
modificatorias; y, la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en misión oficial, del 
señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Embajador en el Servicio Diplomático de la 
República Gustavo Adolfo Meza Cuadra Velásquez, a 
Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, el 7 y 8 
de enero de 2020, a Barbados, Granada, Mancomunidad 
de Dominica y a la Mancomunidad de Bahamas, del 9 
al 13 de enero de 2020; y, a la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, del 14 al 15 de enero de 2020, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Meta 0083906 Conducción y Asesoramiento de Líneas 
de Política Exterior e Institucional, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario, al término del referido viaje, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 

Aéreos

Lima-México, 

Guatemala-

Lima

USD

Viáticos 

por día 

USD

Número 

de días

Total 

viáticos 

USD

Gustavo Adolfo Meza 

Cuadra Velásquez
706.64 440.00 2 880.00

315.00 1 315.00

Artículo 3.- Los gastos que irrogue las visitas de 
trabajo a Barbados, Granada, Dominica y Bahamas, 
serán cubiertos por la Embajada del Perú con sede en la 
ciudad de Washington, Estados Unidos de América.

Artículo 4.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores a la señora María Antonieta Alva Luperdi, 
Ministra de Estado en el Despacho de Economía y 
Finanzas, a partir del 7 de enero de 2020, y en tanto dure 
la ausencia del titular.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

1842034-4

Aprueban los “Lineamientos para la 
elaboración del Informe de Estimación del 
Riesgo por peligro inminente”

RESOLUCIÓN MINIStERIAL
N° 463-2019-PCM

Lima, 30 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), se crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como un sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y 
participativo, con la finalidad de identificar y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 
así como evitar la generación de nuevos riesgos, y para 
la preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, conforme al artículo 3 de la Ley N° 29664, Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), la Gestión del Riesgo de 
Desastres es un proceso social que tiene como fin último 
la prevención, la reducción y el control permanente de los 
factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como 
la adecuada preparación y respuesta ante situaciones 
de desastre, considerando las políticas nacionales 
con especial énfasis en aquellas relativas a materia 
económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional 
y territorial de manera sostenible. Asimismo, se señala 
que la Gestión del Riesgo de Desastres está basada en 
la investigación científica y de registro de informaciones, 
y orienta las políticas, estrategias y acciones en todos 
los niveles de gobierno y de la sociedad con la finalidad 
de proteger la vida de la población y el patrimonio de las 
personas y del Estado;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 14.5 
del artículo 14 y el numeral 16.3 del artículo 16 de la Ley 
N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), los gobiernos 
regionales y locales, así como las entidades públicas, 
como integrantes del SINAGERD deben incorporar en 
sus procesos de desarrollo la Gestión del Riesgo de 
Desastres;

Que, el numeral 16.5 del artículo 16 de Ley N° 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), dispone que las 
entidades públicas generan las normas, los instrumentos 
y los mecanismos específicos necesarios para apoyar la 
incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en 
los procesos institucionales de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales;

Que, en el numeral 68.1 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664 que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, se dispone 
que la solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia 
por peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre, 
es presentada por el Gobierno Regional al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la debida 
sustentación, adjuntando el Informe de Estimación del 
Riesgo o el Informe de Evaluación de Daños y Análisis 
de Necesidades (EDAN), así como la opinión técnica de 
los Sectores involucrados, en los casos que corresponda;

Que, en el mismo sentido, el numeral 11.1 del artículo 
11 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional 
de Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERD)”, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM, 
establece que la solicitud de declaratoria de Estado de 
Emergencia por peligro inminente debe contener, entre 
otros, el Informe de Estimación del Riesgo, que incluye 
obligatoriamente las acciones inmediatas y necesarias 
orientadas estrictamente a reducir los efectos dañinos del 
potencial impacto del peligro inminente;
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